
 
 
 

Con fecha 26 de junio de 2021 el Presidente de la AECB, D. Luis 
Jiménez abre Asamblea Ordinaria a través de videoconferencia a las 17:30 
horas en segunda convocatoria, al haber quórum suficiente, con los siguientes 
clubes presentes o representados: 
 

Aragón - R Costa del Sol - R PMB Capitol 

Avebnor De Rebote Unibowling Linares - R 

Banco de España Fantasmas IB - R Vaguada 

BAT Híspalis  
Capital Bowling La Pinta - R  
 
Se trataron los siguientes puntos: 
 

1. Apertura de la Asamblea por parte del Presidente 
 

El Presidente Sr. Jiménez abre la Asamblea agradeciendo la asistencia 
a los presentes y comentando la situación actual y el futuro que se presenta 
tras los acuerdos con la FEB y la supuesta mejora de la situación. 
 

2. Lectura y aprobación del acta anterior.  
 

No se considera necesaria la lectura ya que está publicada en el web de 
la AECB, es conocida por los asistentes, y es aprobada por unanimidad. 
 

3. Presentación y Aprobación de las cuentas de la temporada 2020-2021. 
 

Se presenta como pantalla compartida a todos los asistentes, 
independientemente que se envió junto con la convocatoria, ya que el Sr. 
Barrionuevo no se encuentra en la Asamblea. Son aprobadas por unanimidad. 

 
4. Presentación y Aprobación del presupuesto de la temporada 2021-2022 
 

Se repite el mismo procedimiento que en el caso anterior y se realizan 
comentarios relacionados con la concurrencia de licencias de FEB y AECB por 
parte del representante de PMB Capitol, Sr. Isern. Ya que no se prevé que 
pueda haber modificaciones por parte de la FEB con respecto a los precios 
establecidos, no se modifica ninguna partida a este respecto. 

 
El representante de BAT, Sr. Vallet, comenta que sería mejor seguir 

manteniendo el precio del carnet de la AECB en 25€ y, ya que la AECB está 
dispuesta a ir agotando el remanente actual con la bajada de los carnets, 
anotar como bonificación en esta temporada 15€, quedando el coste para el 
jugador en 10€. De esta forma no sería necesario realizar ningún cambio en el 



precio del carnet para futuras temporadas, sino modificar o eliminar la 
bonificación. 

 
Se aprueba el presupuesto para la temporada 2021-2022 realizando el 

cambio aportado por el Sr. Vallet por unanimidad. 
 

5. Información del Proyecto Deportivo 2020-2021 
 

El Sr. Ricote comienza su intervención indicando que el calendario ha 
sido consensuado con la FEB y publicado en ambas páginas web de forma 
conjunta. Recuerda que para todas las competiciones nacionales será 
imprescindible disponer de la licencia de la FEB y que las partidas serán 
homologadas. 

 
Recuerda también que los jugadores solo podrán estar en un Club y será 

en el que tengan licencia de la FEB. 
 
La Liga Promoción se seguirá celebrando por equipos, de forma que 

puedan formar parte de un equipo jugadores de diferentes Clubes. 
 

 Se eliminarán las finales posteriores a las partidas del campeonato para 
incentivar a que la entrega de trofeos cuente con más participación de los 
jugadores. 
 
 Los premios que se otorguen en forma de series serán modificados por 
una hucha para consumir en siguientes competiciones. De esta forma se evita 
la posible discriminación del uso en torneos que tengan diferentes precios de 
inscripción. La hucha se consumirá a gusto del ganador de la misma en las 
diferentes competiciones organizadas por la AECB. 
 

Antes de formar los grupos de la Liga Promoción se esperará a la 
celebración del campeonato de ascenso, caso de que sea necesaria su 
celebración, y queda fijada la preinscripción hasta el 24/10. 

 
Es aprobado por unanimidad el Proyecto Deportivo 2021-2022 
 

6. Calendario unificado AECB-FEB 
 

Dado que se ha ido comentando a la vez que el Proyecto Deportivo se 
procede a votar su aprobación, siendo refrendado por unanimidad. 
 

7. Ruegos y Preguntas 
 
Comenta el Sr. Ricote los diferentes torneos que se van a celebrar en 

Boleras Ozone con torneos para aficionados y que en una primera edición, 
interrumpida por la pandemia, tuvo bastante aceptación y que puede influir en 
la entrada de nuevos y jóvenes jugadores a nuestro deporte. 



 
Y sin otros asuntos que tratar, a las 19:10 el Presidente da por concluida 

la Asamblea. 
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